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7.5. VARIOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD  
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

SECRETARÍA GENERAL

CVE-2025-2786 Resolución de 28 de marzo de 2025, por la que se dispone la publicación 
del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el 
Ayuntamiento de Santander para financiación de competencias 
compartidas de ejecución en materia de Protección Civil, Prevención y 
Extinción de Incendios y Salvamento.

De acuerdo con el artículo 163 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria,

RESUELVO

Disponer la publicación en el BOC del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de 
Cantabria y el Ayuntamiento de Santander para financiación de competencias compartidas de 
ejecución en materia de Protección Civil, Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, 
que se acompaña como Anexo.

Santander, 28 de marzo de 2025.
La secretaria general de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa,

María Eugenia Gutiérrez Palacio.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE CANTABRIA Y EL AYUNTAMIENTO DE 
SANTANDER PARA FINANCIACIÓN DE COMPETENCIAS COMPARTIDAS DE EJECUCIÓN EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL, PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 
 
 

REUNIDOS 
 
 

De una parte, la Consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación 
Administrativa, María Isabel Urrutia de los Mozos, facultada para la firma del presente convenio 
por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 20 de marzo de 2025, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 35 k) de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 
 

De otra parte, Gema Igual Ortiz, Alcaldesa del Ayuntamiento de Santander, autorizado 
expresamente para este acto por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión 
ordinaria de fecha 30 de diciembre de 2024.  
 

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente plena 
capacidad jurídica en el ejercicio de las facultades y atribuciones que ellos tienen concedidas, 
reconociéndose mutuamente legitimación para suscribir el presente convenio, y a tal efecto 

 
 

EXPONEN 
 
 

El artículo 25.2.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Bases del Régimen Local, establece que 
los Ayuntamientos ejercerán competencias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en materia de protección civil, prevención y extinción de incendios. 
Dicha competencia será ejercida, en todo caso, por aquellos Ayuntamientos cuya población sea 
superior a 20.000 habitantes, según dispone el artículo 26 del mismo texto legal. 
 

La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria asume las competencias que 
la Ley señala para las Diputaciones Provinciales, entre las que se encuentra, según dispone el 
artículo 31.2.a) de la Ley 7/1985, asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del 
territorio provincial de los servicios de competencia municipal. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Cantabria 3/2019, de 8 de 
abril, del Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Cantabria, el Gobierno de 
Cantabria y los municipios obligados a establecer y prestar el servicio público de prevención, 
extinción de incendios y salvamento podrán convenir la prestación del mismo fuera del ámbito del 
término municipal de que se trate. 
 

El Ayuntamiento de Santander cuenta con medios humanos y técnicos idóneos para la 
prestación de los servicios de extinción de incendios y salvamento dentro de su término municipal 
y estos medios pueden ser puestos a disposición de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria para el cumplimiento de las obligaciones legales que le corresponden a ésta en otros 
municipios, siempre que quede garantizada, con carácter prioritario, la atención del Servicio de 
Extinción de Incendios y Salvamento en el Ayuntamiento de Santander. 

 

Ambas partes comparecientes, estando interesadas en colaborar para conseguir la más 
eficaz prestación de los servicios de extinción de incendios y salvamento en los que concurren 
competencias de ambas Administraciones, en base a la potenciación, adecuación y mejora de los 
medios humanos y materiales disponibles, por lo que han considerado la conveniencia de formalizar 
el presente convenio de colaboración, excluido de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, en virtud del artículo 4 letra e), con arreglo a las siguientes 

 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. - El presente convenio tiene por objeto la colaboración del Ayuntamiento de 

Santander y el Gobierno de Cantabria en la prestación de los servicios de extinción de incendios y 
salvamento en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria y fuera del término municipal 
del Ayuntamiento de Santander para financiación de competencias compartidas de ejecución en 
esta materia de protección civil, prevención y extinción de incendios y salvamento. 
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SEGUNDA. - El Ayuntamiento de Santander se compromete a prestar los servicios de 
extinción de incendios y salvamento, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria y fuera 
del término municipal de Santander, con los medios técnicos y personal disponible en el servicio 
más adecuados para atender la emergencia. Dichos medios están ubicados en el Parque Municipal 
de Bomberos de Santander y su actuación será requerida siempre, desde el Gobierno de Cantabria, 
a través del Centro de Atención de Emergencias del Gobierno de Cantabria. 
 

La colaboración del Ayuntamiento de Santander se prestará siempre que no resulte 
incompatible con la atención de las emergencias que en esta materia se planteen en el término 
municipal de Santander. Esta colaboración no supondrá, en ningún caso, la asunción por parte del 
Ayuntamiento de Santander de las competencias y de las responsabilidades legales de todo tipo que 
le corresponden fuera del término municipal de Santander a la Administración Pública 
correspondiente. 
 

TERCERA.- El Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de 
Santander, cuando sea requerido por el Gobierno de Cantabria, a través del Centro de Atención de 
Emergencias del Gobierno de Cantabria, para actuar fuera de su término municipal, actuará de 
manera autónoma o en colaboración con otros servicios similares de acuerdo con los planes, 
protocolos o procedimientos establecidos en la normativa vigente en materia de Protección Civil, y 
por los propios planes de seguridad establecidos o que se establezcan. 
 

Cuando el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Santander 
actúe fuera de su término municipal, en colaboración con otros servicios similares, actuará bajo la 
dirección de sus mandos naturales. El Centro de Atención de Emergencias movilizará al Servicio de 
Extinción de Incendios y Salvamento de Ayuntamiento de Santander en caso tanto de emergencias 
ordinarias como emergencias extraordinarias. En el caso de emergencias ordinarias de nivel 0 el 
Centro de Atención de Emergencias informará al Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento 
del Ayuntamiento de Santander quién ejerce el mando en la intervención. En caso de emergencias 
ordinarias de nivel 1 y emergencias extraordinarias el Servicio de Extinción de Incendios y 
Salvamento del Ayuntamiento de Santander se integrará bien en el PMA unificado, bien en el PMA 
avanzado conforme a los procedimientos que establezca el correspondiente protocolo o plan de 
protección civil. 

 
CUARTA. - Con el objeto de establecer y desarrollar una buena coordinación, se establece 

un procedimiento de activación y comunicación entre el Servicio de Extinción de Incendios y 
Salvamento del Ayuntamiento de Santander y el Centro de Atención de Emergencias del Gobierno 
de Cantabria, el cual se adjunta como Anexo. 

 
QUINTA. - El Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de 

Santander, cuando sea requerido por el Gobierno de Cantabria, a través del Centro de Atención de 
Emergencias del Gobierno de Cantabria, para actuar fuera de su término municipal, actuará con 
vehículos propios que llevarán incorporados pegatina oficial relativa al teléfono único europeo de 
emergencia 112. El Gobierno de Cantabria proporcionará al Ayuntamiento de Santander dichos 
logos adhesivos para incorporar a los vehículos. 
 

SEXTA. - El Gobierno de Cantabria se compromete a resarcir económicamente el coste por 
los servicios de atención de emergencias prestados, a través de una transferencia que contribuya a 
sufragar los gastos que al Ayuntamiento de Santander le supone el incremento de la actividad 
prevista por la atención a la extinción de incendios y salvamento fuera del correspondiente ámbito 
territorial municipal por parte de los servicios municipales. 
 

Son gastos acogidos al presente convenio los derivados de: 
 

- Los gastos corrientes derivados directamente de la atención de emergencias fuera del 
término municipal de Santander a requerimiento del Centro de Atención de Emergencias 
del Gobierno de Cantabria. 

 
- El desarrollo de acciones de formación y capacitación, teóricas y prácticas, destinadas 

al personal vinculado al ámbito de las emergencias. 
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- Los gastos corrientes correspondientes a los costes fijos permanentes derivados de la 
prestación del Servicio, tales como gastos de personal, arrendamientos, mantenimientos 
y seguros.  

 
SÉPTIMA. - La transferencia del Gobierno de Cantabria será de 725.000 euros. La 

financiación está prevista en el concepto presupuestario 02.04.134M.462.01 de la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el ejercicio 2025.  
 

El pago se realizará de la siguiente forma: 
 

- 10 % de la aportación se abonará en concepto de anticipo una vez firmado el 
Convenio. 

 

- 90% restante, según resulte de las justificaciones que se presenten de los 
gastos acogidos por el presente convenio. De acuerdo con lo anterior, se realizarán 
abonos posteriores en función de las justificaciones económicas que se realicen ante la 
Dirección General de Seguridad y Protección Ciudadana.  

 
OCTAVA. - El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025. En 

cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia inicial, los firmantes del convenio 
podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de otro año adicional o su extinción. 

 

En caso de prórroga, el pago se realizará de la siguiente forma: 
 

-10 % de la aportación se abonará en concepto de anticipo a solicitud del 
destinatario. 

 

-90% restante, según resulte de las justificaciones que se presenten de los gastos 
acogidos por el presente convenio. De acuerdo con lo anterior, se realizarán 
abonos posteriores en función de las justificaciones económicas que se realicen 
ante la Dirección General de Seguridad y Protección Ciudadana con la relación 
clasificada por conceptos de facturas detallándose el acreedor, concepto de gasto, 
importe, fecha de emisión y fecha de pago. Para los gastos de personal, el 
certificado del interventor municipal se referirá a la realización del pago de las 
retribuciones al personal vinculado al servicio adjuntándose una relación de dicho 
personal.  

 
NOVENA. - Durante su vigencia, el convenio no será susceptible de modificación, salvo 

acuerdo unánime de los firmantes. 
 
DÉCIMA. - La justificación final de la cantidad percibida se realizará ante la Dirección 

General de Seguridad y Protección Ciudadana durante el primer trimestre del año natural siguiente 
al de la vigencia del presente convenio.  
 

La justificación final será técnica y económica. 
 

A) La justificación técnica comprenderá una memoria de las actividades desarrolladas por 
el servicio de extinción de incendios y salvamento del Ayuntamiento de Santander en el 
término municipal y fuera del mismo. Dicha justificación técnica incorporará al menos 
el análisis o estadística del tiempo de intervención con especial referencia a los 
municipios objeto del servicio y del tipo de actuación efectuada.  

 

B) La justificación económica incluirá los siguientes documentos: 
 

1. Certificado expedido por el interventor municipal de haber sido registrado en 
contabilidad el ingreso de la transferencia concedida. 
 

2. Relación clasificada del coste de gastos corrientes que supone la realización de las 
actividades desarrolladas por el Servicio de extinción de incendios y salvamento, 
desglosándose por el tipo de gasto (gasto de personal, arrendamientos de bienes 
muebles e inmuebles, mantenimientos de equipos y bienes muebles, formación, 
material de oficina, suministros, gastos de seguros,…), indicándose el importe que 
corresponde a cada tipo de gasto. 
 

3. Certificado expedido por el interventor municipal de imputación de la 
transferencia concedida a los gastos realizados de acuerdo con las actividades 
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recogidas en la memoria, adecuándose a los gastos acogidos al presente convenio 
y señalados en la cláusula sexta. Al certificado deberá acompañarse una relación 
clasificada por conceptos de facturas por importe total, como mínimo, del importe 
de la transferencia concedida, detallándose el acreedor, concepto de gasto, 
importe, fecha de emisión y fecha de pago. Para los gastos de personal, el 
certificado del interventor municipal se referirá a la realización del pago de las 
retribuciones al personal vinculado al servicio adjuntándose una relación de dicho 
personal.  

 

            Respecto de los gastos de arrendamientos de locales o bienes inmuebles relacionados con 
el servicio deberá presentarse a demás el correspondiente contrato de arrendamiento.  

 

Se podrá incluir cualquier documentación administrativa, contractual, contable o de 
cualquier otra naturaleza que contribuya a una mejor claridad de la justificación. 
 

UNDÉCIMA. - Se crea una comisión de seguimiento e interpretación del convenio encargada 
de asegurar la coordinación entre las partes y de velar por el correcto cumplimiento de lo establecido 
en el mismo, así como resolver las cuestiones que puedan surgir en su interpretación y 
cumplimiento. 

 

Esta comisión, que tendrá carácter paritario, estará compuesta por dos representantes de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria nombrados por la persona titular de 
la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa, y otros dos 
representantes del Ayuntamiento de Santander. 
 

La presidencia será ejercida por los representantes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y la secretaría por los representantes del Ayuntamiento.  

 

Esta comisión deberá reunirse con carácter ordinario, al menos, una vez durante la vigencia 
del mismo, y con carácter extraordinario cuando lo solicite cualquiera de las partes, con una 
antelación mínima de cinco días hábiles.     
 

En el caso de emergencias ordinarias de nivel 0, la comisión propondrá un grupo de trabajo 
técnico, para establecer los procedimientos de coordinación entre el personal de los Parques de 
Bomberos y Emergencias del organismo autónomo SEMCA, y el Servicio de Extinción de Incendios 
y Salvamentos del Ayuntamiento de Santander cuando trabajen conjuntamente, así como la 
realización de simulacros en los que intervengan personal de ambos organismos. 
 

DUODÉCIMA. - El presente convenio podrá ser resuelto a instancia de las partes en los 
siguientes supuestos: 

 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo. 
 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 

 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio 
y a las demás partes firmantes. 
 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución 
y se entenderá resuelto el convenio.  

 

En caso de resolución por incumplimiento de cualquiera de las partes, no existirá 
deber de indemnización entre ellas, sin perjuicio de la aplicación del régimen de liquidación 
previsto legalmente. 

 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
 

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 
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La competencia para autorizar la resolución del convenio corresponde al Gobierno, siendo 
la Consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa el órgano 
competente para suscribir dicha resolución. 

 

En el supuesto de resolución del convenio, se adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar que la eficacia y agilidad en la respuesta a las demandas de los ciudadanos ante 
situaciones de emergencia no resulte menoscabada por la resolución de las actuaciones derivadas 
del convenio que pudieran hallarse en curso en el momento de su resolución. 
 

DECIMOTERCERA. - El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las partes se 
comprometen a resolver de mutuo acuerdo, en el seno de la comisión de seguimiento aludida 
anteriormente, las incidencias que puedan surgir en la aplicación del mismo en materia de 
interpretación, modificación, efectos y extinción. 
 

No obstante, lo anterior, en el caso de que se mantengan las discrepancias sobre las 
incidencias surgidas, aquéllas estarán sometidos a la jurisdicción contencioso - administrativa. 
 

DECIMOCUARTA. - Se proporcionará al Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento 
del Ayuntamiento de Santander, listado de tipología de incidentes contemplados por la CAE-112, 
así como nomenclaturas de los recursos, al objeto de asegurar una mejor coordinación en la 
ejecución del procedimiento. 

 

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente convenio de colaboración, en Santander, 
a 28 de marzo de 2025. 

 
 
 

 
 
 
           La Alcaldesa                                          La Consejera de Presidencia, Justicia,                                                     
del Ayuntamiento de Santander,                   Seguridad y Simplificación Administrativa   

                                                                                   
                                                                             
 
 
                                                                                     
  Fdo: Gema Igual Ortiz                                    Fdo.: María Isabel Urrutia de los Mozos  
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ANEXO  
 
 

PROTOCOLO DE ACTIVACIÓN E INFORMACIÓN 
CON EL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO  

DEL AYUNTAMIENTO DE SANTANDER 
 

 
En relación a la cláusula 4ª del convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el 

Ayuntamiento de Santander para la prestación del servicio de extinción de incendios y salvamento fuera del 
término municipal de Santander, se establece un procedimiento de activación y comunicación entre el Servicio 
de Extinción de Incendios y Salvamentos del Ayuntamiento de Santander y el Centro de Atención de 
Emergencias (CAE-112), con el objetivo de disponer de la información necesaria para desarrollar una buena 
coordinación de los servicios convenidos. 
 
o Procedimiento ordinario: Peticiones de intervención del CAE-112, al Servicio de Extinción de Incendios y 
Salvamento del Ayuntamiento de Santander. 
 

1. Se notificará al CAE-112, la salida de los recursos desde el Parque hacia el lugar del incidente, 
indicando que número y tipo de recursos han sido movilizados, así como el número de efectivos. 

2. Se notificará al CAE-112 la llegada de los recursos al lugar del incidente, realizando un breve 
informe flash: informando sobre la tipología de la emergencia, así como de la necesidad o no de 
recursos complementarios. 

3. Se notificará al CAE-112 la finalización de la intervención, informando sobre los posibles daños 
personales y materiales acaecidos en el incidente.  

4. Se notificará al CAE-112 la llegada de los recursos al Parque. 
5. Dentro de las 24 horas laborables siguientes al servicio efectuado, el Parque enviará el 

correspondiente informe de la intervención desarrollada. 
 
o Peticiones directas al Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Santander 
con una demanda de un municipio de Cantabria, a excepción del propio. 
 

1. El Servicio comunicará la demanda de servicio al CAE-112, que confirmará o no la salida de los 
efectivos del Parque. 

2. El resto del procedimiento será similar al procedimiento ordinario. 
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	CVE-2025-2790	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Tribunal Calificador por la que se aprueban los resultados y la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso me
	CVE-2025-2792	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Tribunal Calificador por la que se aprueban los resultados y la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso me
	CVE-2025-2793	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Tribunal Calificador por la que se aprueban los resultados y la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso me
	CVE-2025-2794	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto frente a la Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso mediante el s
	CVE-2025-2795	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto frente a la Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso mediante el s
	CVE-2025-2798	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto frente a la Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso mediante el s
	CVE-2025-2799	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición contra la Resolución por la que se hace pública relación de aspirantes que han superado pruebas selectivas para el acceso mediante concurso-oposición para la estabiliz
	CVE-2025-2800	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición contra la Resolución por la que se hace pública relación de aspirantes que han superado pruebas selectivas para el acceso mediante concurso-oposición para la estabiliz
	CVE-2025-2815	Resolución por la que se ordena la publicación del Acuerdo por el que se modifican las condiciones de trabajo del personal estatutario que presta servicios en los Servicios de Urgencia de Atención Primaria (SUAP).
	CVE-2025-2818	Resolución por la que se ordena la publicación del Acuerdo de mejora de las condiciones de trabajo del personal que presta servicios en el Servicio de Emergencias 061 del Servicio Cántabro de Salud.

	Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles
	CVE-2025-2816	Aprobación de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. Expediente 246/2024.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Salud
	CVE-2025-2814	Orden SAL/4/2025, de 31 de marzo, por la que se establecen las normas que regulan los pagos satisfechos mediante anticipo de caja fija en el Servicio Cántabro de Salud.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-2808	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 3/2025 y de la modificación del Anexo I de las bases de ejecución del presupuesto general de 2025. Expedientes 11479/2025 (antiguo programa INT/39/2025) y 86754/2024 (antigu

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2025-2849	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos 2025/29.

	Mancomunidad de Servicios Sociales
 de los Ayuntamientos de Ampuero, Limpias, 
Liendo, Guriezo y Colindres
	CVE-2025-2780	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Saro
	CVE-2025-2826	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.
	CVE-2025-2832	Aprobación definitiva presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Sobremazas
	CVE-2025-2824	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Concejo Abierto de Ruerrero
	CVE-2025-2783	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Santiurde de Reinosa
	CVE-2025-2802	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Sarceda
	CVE-2025-2835	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2025-2809	Aprobación, exposición pública del padrón de Agua y Alcantarillado del primer trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2025-2819	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento correspondientes al primer trimestre de 2025, y apertura del período de cobro.

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2025-2801	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Suministro de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-2772	Aprobación inicial y exposición pública de la aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del Servicio de Gestión de Residuos. Expediente 69/2025.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-2796	Orden IND/19/2025, de 28 de marzo, por la que se modifica la Orden IND/22/2024, de 27 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a grandes proyectos de mejora de la competitividad industrial en empresas de Ca
	CVE-2025-2797	Orden IND/20/2025, de 28 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones Industria 4.0.

	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-2791	Orden CTD/8/2025, de 27 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, para el fomento de actividades deportivas destinadas a personas con discapac

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2025-2768	Extracto de la Resolución SOD/EVTECH/25/25, de 28 de marzo de 2025, por la que se convoca para el año 2025 la línea de subvenciones destinadas a impulsar la asistencia de las empresas de Cantabria a eventos de emprendimiento innovador de car
	CVE-2025-2776	Resolución SOD/EVTECH/25/25, de 28 de marzo de 2025, por la que se convoca para el 2025 la línea de subvenciones destinadas a impulsar la asistencia de las empresas de Cantabria a eventos de emprendimiento innovador de carácter internacional



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-2062	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de albergue turístico y catorce bungalows en Somarriba, municipio de Liérganes. Expediente 315156.

	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2025-2739	Concesión de licencia de primera ocupación de una vivienda unifamiliar en barrio Sepoyo, 7, en Terán.

	Ayuntamiento de Limpias
	CVE-2025-2696	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en calle El Cantón, 38.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-2714	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de segregación de local en planta entresuelo y acondicionamiento de parte de uno de los locales resultantes en vivienda en calle Calderón de la Barca 4, entreplanta autorizada por la li
	CVE-2025-2716	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de construcción de 82 viviendas y garajes en calle Voluntariado 2-A, 2-B y 2-C, calle Ricardo López Aranda 4 y calle Manuel Pombo Angulo 3 , autorizada por la licencia de obra mayor núm

	Ayuntamiento de Villafufre
	CVE-2025-2827	Notificación de Resolución en relación con el derribo de edificación por declaración de ruina de finca urbana sita en Rasillo. Expediente 11/2021.


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-2822	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Sector de la Hostelería de Cantabria, con fecha 16 de enero de 2025, por el que se procede a actualizar las 


	7.5. Varios
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-2786	Resolución de 28 de marzo de 2025, por la que se dispone la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Santander para financiación de competencias compartidas de ejecución en materia de Prote
	CVE-2025-2821	Resolución de 31 de marzo de 2025, por la que se acuerda realizar el trámite de consulta pública previa en el procedimiento de aprobación de un futuro anteproyecto de Ley de Función Pública de Cantabria.

	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-2662	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y la Federación de Municipios de Cantabria, para la prestación de determinados servicios de recogida y transporte de residuos municip
	CVE-2025-2778	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), para la supresión del paso a nivel situado en el P.K. 486/653 de la línea férrea 770 Ovie

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-2806	Resolución, de 31 de marzo de 2025, disponiendo la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y la Casa de Escuelas Pías de Villacarriedo Padres Escolapios del Colegio Calasanz de Villacarriedo para la atención d

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2025-2810	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora de las Prestaciones Económicas de Emergencia Social. Expediente 41/2025.
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